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Cuadro Tarifario para el Transporte de Carga Agrícola 

para la Provincia de Córdoba 
 

Comentario 
 
Estimado Socio: 
 

Como usted conoce nuestra Institución es parte integrante del 
Consejo de Transporte Automotor de Carga Agropecuaria de la Provincia, 
que con fecha 29 de febrero de 2012 realizó en la Sala de Situación del Ministerio 
de Agricultura, Ganadería, Alimentos y Producción Agropecuaria Familiar de la 
Provincia, una reunión de “acercamiento” de las partes integrantes (dadores de 
carga y empresarios transportistas). 
 

En dicha reunión se generó un Acta que fue firmada en 
disidencia por varios integrantes. Posteriormente, el Ministerio expresó su 
disconformidad con el resultado obtenido. Tanto el Acta como el comunicado del 
Ministerio se adjuntan en esta nota para su conocimiento. 

 
Queremos destacar que la Sociedad de Acopiadores respaldó su 

postura ante el Consejo de Transporte  presentando un detallado estudio de 
costos con valores actualizados, y considerando las diferentes modalidades de 
contratación que se observan en el sector. 

 
Así mismo, informamos que nuestra Institución participará en la 

próxima citación que haga el Ministerio vinculada a este tema, a los fines de 
clarificar y tratar de acordar la tarifa orientativa definitiva que se aplicará 
oportunamente. 
 

Entendemos entonces, que se debe continuar aplicando la tarifa 
orientativa publicada el 28 de octubre de 2011, con el 20% otorgado a cuenta 
en dicha oportunidad –y que debería haberse cerrado al 29 de febrero de 2012-, 
hasta que se defina el nuevo cuadro tarifario orientativo actualizado. 
 

La tarifa orientativa mencionada está disponible  en 
www.acopiadorescba.com – Compendios –  Transporte - Tarifas Orientativas -
Cuadro Tarifario. 

 
Los mantendremos informados. 

 
 
Atte. 
GERENCIA 

 


